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"POR EL CUAL SE CONCEDEUNPERMISOAL NOTARIO ÚNICODEL CíRCULO E
SONSÓN ySE NOMBRA UNNOTARIOENCARGADO"

El Suscrito Alcalde Municipal de Sonsón, en uso de sus facultades Constitucionales, Legal s, yen
especial de las conferidas por el numeral 3 del Artículo 315 de la Constitución Política de C lombia,
numeral 1 ordinal d) del Artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado por la Ley 1551 de 2 13, Ley
909 de 2004 y

CONSIDERANDO

Que las facultades concedidas al alcalde bajo la óptica constitucional actual, haya suste
principio de autonomía territorial, en virtud del cual corresponde a los alcaldes Municipales, realizar
la gestión de los intereses de su localidad, dentro de los límites establecidos en la Constitu ión y la
Ley.

Que el artículo 2° de la Carta Magna, establece que son finés esenciales del Estado s rvir a la
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, d rechos
y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio es que
los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; def nder la
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pací ica y la
vigencia de un orden justo.

Que el artículo 209 de la Constitución Política determina que la función pública está al se icio de
los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, m ralidad,
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentraliza ión, la
delegación y la desconcentración de funciones.

Es ahora
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Que conformeal artículo 315 numeral3 de la ConstituciónPolítica, son atribucionesdel al Ide "...
Dirigir la acción administrativa del Municipio; asegurar el cumplimiento de las funcio es y la
prestación de los servicios a su cargo ... "

Que la Ley 136 de 1994 articulo 91 ordinal d) numeral 1), modificado por el artículo 29 d la Ley
1551de 2012, consagra:

"En relación con la Administración Municipal:
"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las fun iones y
de la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmen e" (. ..).

ermiso
30 de

Que el DoctorHUMBERTOVÁSQUEZ TORO, identificadocon la cédula de ciudadanía
No 8.459.718 quien se desempeña como Notario Único del Círculo de Sonsón, solicitó
para separarse de su cargo, durante los días lunes 27, martes 28, miércoles 29 y juev
diciembrede 2021, con el fin de atender asuntosde carácter personal.

Que el Señor Notario determinóque la personaque reúne los requisitosexigidos en el A
numeral 2 literalA) del Decreto2148 de 1983,para remplazarlodurante su ausencia, es I
MIRYAM FABIOlA RAMIREZ lOPEZ, mayor de edad, vecina del Municipio de onsón,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.461.286 expedida en Sonsón, de naci nalidad
colombiana,ciudadanaen ejercicio, de excelente reputación, mayor de treinta años y qui n se ha
desempeñadocomo Notaria Encargadavarias veces en ese Despacho.

Por lo anteriormenteexpuesto, este despacho,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: CONCÉDASE permiso al Notario Único de Sonsón, Doctor HU BERTO
VÁSQUEZTORO, identificadocon la cédula de ciudadaníaNo 8.459.718para separarse el cargo
que desempeñaen este Municipio,durante los días lunes 27, martes 28, miércoles29 y j eves 30
de diciembrede 2021, conforme lo anteriormenteexpuesto.

ELFUTt:1RO
Es ahora
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ARTíCULO SEGUNDO: NÓMBRESE, los días lunes 27, martes 28, miércoles 29 y jueve 30 de
diciembre de 2021 como Notaria Encargada a la Señora MIRYAM FABIOlA RAMIREZ OPEZ,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.461.286 expedida en Sonsón.

ARTICULO CAURTO: NOTIFíQUESE el presente decreto al Doctor HUMBERTO VA QUEZ
TORO, Identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 8.459.718 y a la Señora MIRYAM F BIOlA
RAMIREZ la PEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.461.286 expedida en
de conformidad con la ley 1437 de 2011.

ARTíCULO TERCERO: Enviar copia a la Dirección de Talento Humano del Municipio de S
a la Notaria única del círculo de Sonsón para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO QUINTO: Publíquese el presente Decreto en la cartelera Municipal y en la pág na web
www.sonson-antioquia.gov.co.

ARTíCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir del día 22 de diciembre del 2021.

Dado en la Alcaldía Municipal de Sonsón-Antioquia, a los 22 días del mes de diciembre de 021

Firma

NOTIFIQUESE,PUBLlQUESEy CÚMPLASE.

H~~¡
E~I«~S MONTESHENAO

Alcalde Municipal

Elaboró: OficinaJurfdica
Funcionarioo contratista

Aprobó: EdwinAndrés MontesHenao,Alcalde Municipal
Los arriba firmantes declaramosque hemos revisado el documento y lo encontramosajustadoa las normas y disposiciones legales
vigentes,en consecuencia,bajo nuestra responsabilidadel mismoes presentadopara la firma

ELFUTlYJRO
Esahora


